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ACTA  DE  LA  SEXTA  SESIÓN  DE  TRABAJO 
 
 
Siendo las 13 horas con 35 minutos del día jueves veintisiete de octubre de dos 
mil dieciséis, en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; en el Salón “Luis Donaldo Colosio”, se llevó a cabo la 
Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración Pública Local. 
 
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ.- Buenas tardes. 
Damos la más cordial bienvenida a las diputadas y diputados que nos acompañan. 
Vamos a iniciar nuestra Sexta reunión de trabajo de la Comisión de Administración 
Pública Local y por lo tanto me permito solicitar atentamente al Diputado José Manuel 
Delgadillo, nos apoye y funja como secretario en esta sesión y dé lectura a la lista de 
asistencia y nos informe si hay quórum. 
 
EL C. SECRETARIO, DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO.- Buenas tardes a 
todos. 
 
Por instrucciones de la Presidencia, informo que se encuentran presentes cinco de los 
once integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, por lo tanto existe el 
quórum legal requerido para iniciar la sesión, diputado Presidente. 
 
Se procederá a pasar lista de asistencia para verificar el quórum. 
 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ    
DIP. DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO    
DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS  
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA  
DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ   
DIP. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES   
DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO  
DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA   
DIP. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  
DIP. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  
DIP. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  

 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias diputado. Debo hacer especial mención que, de 
los once diputados que integramos esta comisión, tres son del Grupo Parlamentario 
Morena y fueron convocados puntualmente a través de su coordinación, debiendo 
constar en actas para los efectos legales correspondientes. 
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Compañeros diputados, con antelación esta Presidencia de manera puntual les hizo 
llegar una carpeta con la información suficiente para analizar los asuntos en cartera, 
necesarios para desahogar esta sesión. 
 
En consecuencia, le solicito respetuosamente a la Secretaría proceder a dar lectura al 
orden del día y someterlo a consideración de los diputados integrantes. 
 
EL C. SECRETARIO.-  El orden del día para la quinta reunión de trabajo de la comisión 
es el siguiente: 
 
1. Lista de asistencia. 

2. Verificación del Quórum. 

3. Lectura del acta de la sesión anterior. 

4. Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo, para exhortar al Jefe Delegacional de la 

demarcación territorial Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, para que atienda y 

resuelva las irregularidades cometidas, en el Foro Público Deportivo Carmen Serdán, por el 

personal administrativo en detrimento de entrenadores voluntarios y usuarios inscritos de la 

alberca comunitaria semiolímpica.  

5. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por la que se exhorta a la Contraloría 

General del Distrito Federal para investigar los actos proselitistas del Jefe Delegacional en 

Tláhuac en el Estado de Durango durante horarios laborales.  

6. Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta, respetuosamente, al 

Contralor General de la Ciudad de México, Dr. Eduardo Rovelo Pico, informe a esta Soberanía 

en que consiste el plan de vigilancia de obras ilegales en las 16 delegaciones, así como informe 

los criterios y alcances que tendrá el mismo, así como los resultados con que se cuenta a la fecha.  

7. Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Dr. Miguel Ángel 

Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; para que se expida de manera 

inmediata el Reglamento de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, toda vez 

que el termino fijado por esta H. Asamblea de acuerdo a lo establecido en el artículo cuarto 

transitorio del decreto por el que se crea la ley de referencia, ha fenecido.  

8. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a diversas 

autoridades a realizar auditoria de los recursos federales ejercidos por la entonces Jefa 

Delegacional de Tlalpan Maricela Contreras Julián.  

9. Dictamen a la Propuesta con Punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a la Secretaría 

de Finanzas de la Ciudad de México, a fin de crear un fideicomiso a favor de los miembros del H. 

Cuerpo de Bombero de esta ciudad.  

10. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual respetuosamente se 

solicita al Jefe Delegacional de Iztacalco, Carlos Estrada Meraz, envíe un informe de forma 

exhaustiva y detallada, sobre el cumplimiento de los objetivos y alcances, así como del resultado 

de la evaluación mensual y trimestral con el respaldo audiovisual correspondiente, relativos a los 

programas sociales “Jóvenes en Brigada” y “Promotores por la equidad”.  
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11. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que respetuosamente se solicita 

información exhaustiva y detallada al c. José Valentín Maldonado Salgado, Jefe Delegacional en 

Coyoacán.  

12. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a diversas 

dependencias del Gobierno de la Ciudad de México investiguen las irregularidades en la 

aplicación del programa Prepa Sí. 

13. Asuntos Generales. 

 
Continúa el Diputado Secretario 
 
Leído el orden del día, y por instrucciones de la presidencia, se pregunta si es de 
aprobarse el orden del día, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.  
 
El resultado de la votación es todos a favor. 
 
5 votos a favor 
¿En contra?  0 
 
Se aprueba el orden del día,   Cumplida su instrucción, señor Presidente. 
 
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado Secretario, proceda a señalar el siguiente 
punto del orden del día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.-   
 
Continuamos con el punto 4 del Orden del día, referente al análisis, discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo, para exhortar al 
Jefe Delegacional de la demarcación territorial Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo 
Román, para que atienda y resuelva las irregularidades cometidas, en el Foro Público 
Deportivo Carmen Serdán, por el personal administrativo en detrimento de 
entrenadores voluntarios y usuarios inscritos de la alberca comunitaria semiolímpica. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
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EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano.   
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz en lo 
general y en lo particular? 
 
 
(No hubo intervenciones) 
 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia en lo general y en lo particular. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestar 
levantando su mano quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen en discusión. 
 
Aprobado el Dictamen en lo general y en lo particular, por 6 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 



  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
 

 

 

 

 

 
 

 - 5 - 

Allende # 8, 1er piso, Colonia Centro Tel.: 55 12 87 85 

Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por la que se exhorta a 
la Contraloría General del Distrito Federal para investigar los actos proselitistas del Jefe 
Delegacional en Tláhuac en el Estado de Durango durante horarios laborales. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
 
(5 votos a favor) 
 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
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Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta, 
respetuosamente, al Contralor General de la Ciudad de México, Dr. Eduardo Rovelo 
Pico, informe a esta Soberanía en que consiste el plan de vigilancia de obras ilegales 
en las 16 delegaciones, así como informe los criterios y alcances que tendrá el mismo, 
así como los resultados con que se cuenta a la fecha. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
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Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; para 
que se expida de manera inmediata el Reglamento de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal, toda vez que el termino fijado por esta H. Asamblea de 
acuerdo a lo establecido en el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se crea la 
ley de referencia, ha fenecido. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
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Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
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Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Proposición con punto de acuerdo mediante el cual se 
solicita a diversas autoridades a realizar auditoria de los recursos federales ejercidos 
por la entonces Jefa Delegacional de Tlalpan Maricela Contreras Julián. 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
   (…Intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
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(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Propuesta con Punto de acuerdo mediante el cual se 
exhorta a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, a fin de crear un 
fideicomiso a favor de los miembros del H. Cuerpo de Bomberos de esta ciudad. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
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DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Proposición con punto de acuerdo mediante el cual 
respetuosamente se solicita al Jefe Delegacional de Iztacalco, Carlos Estrada Meraz, 
envíe un informe de forma exhaustiva y detallada, sobre el cumplimiento de los 
objetivos y alcances, así como del resultado de la evaluación mensual y trimestral con 
el respaldo audiovisual correspondiente, relativos a los programas sociales “Jóvenes en 
Brigada” y “Promotores por la equidad”. 
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DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
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DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Proposición con punto de acuerdo por el que 
respetuosamente se solicita información exhaustiva y detallada al c. José Valentín 
Maldonado Salgado, Jefe Delegacional en Coyoacán. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
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Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
El siguiente punto del Orden del día, es el referente al análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a 
diversas dependencias del Gobierno de la Ciudad de México investiguen las 
irregularidades en la aplicación del programa Prepa Sí. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Toda vez que el Dictamen en mención ha sido distribuido en tiempo y forma a las y los 
integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría, en votación económica, si es de 
dispensarse la lectura del mismo. 
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EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si es de dispensarse la lectura del 
Proyecto de Dictamen mencionado. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano.  
 
(5 votos a favor) 
 
Aprobada la dispensa de lectura del Dictamen, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Está a su consideración el Dictamen, ¿Algún diputado desea hacer uso de la voz? 
 
(No hubo intervenciones) 
 
Se solicita a la Secretaría consulte, en votación económica, si es de aprobarse el 
Dictamen de referencia. 
 
 
EL C. SECRETARIO.- 
 
Por instrucciones de la Presidencia, sírvanse los diputados y diputadas manifestarse 
levantando quienes estén de acuerdo en aprobar, el Dictamen a discusión. 
 
(5 votos a favor) 
 
Se aprueba el Dictamen en lo general y en lo particular, por 5 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones, Diputado Presidente. 
 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Visto el resultado de la votación y toda vez que se ha aprobado en lo general y en lo 
particular, se instruye a la Secretaría Técnica para que se turne a la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa, para los efectos legales correspondientes. 
 
Muchas gracias Diputado Secretario, continuamos con el siguiente punto en el Orden 
del Día. 
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EL C. SECRETARIO.- 
 
El último punto del Orden del día, son Asuntos Generales. 
 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ: 
 
Se pregunta a los Diputados integrantes de esta Comisión, ¿si desean enlistar algún 
asunto? 
 
No habiendo más temas a incluir en los asuntos generales. 
 
No habiendo temas que incorporar y agotados los puntos del orden del día, se declara 
concluida esta quinta reunión de trabajo siendo las 15 horas con 05 minutos del día 
veinticinco de Octubre de dos mil dieciséis.  
 
Les agradezco a los diputados y diputadas presentes y a todos los que nos acompañan. 
 
Muchísimas gracias y buenas tardes a todos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA 
SUÁREZ 

PRESIDENTE 
 

 
DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

ARIAS CONTRERAS 
SECRETARIA 

 




